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NOTAS 

1 La Recomendación E.141 del CCITT se publicó en el Fascículo II.2 del Libro Azul. Este fichero es un extracto 
del Libro Azul. Aunque la presentación y disposición del texto son ligeramente diferentes de la versión del Libro Azul, 
el contenido del fichero es idéntico a la citada versión y los derechos de autor siguen siendo los mismos (véase a 
continuación). 

 

2 Por razones de concisión, el término «Administración» se utiliza en la presente Recomendación para designar 
a una administración de telecomunicaciones y a una empresa de explotación reconocida. 
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  Fascículo II.2 – Rec. E.141 1 

Recomendación E.141 

 

INSTRUCCIONES PARA EL SERVICIO TELEFÓNICO INTERNACIONAL 

 

 Se ha observado que el establecimiento rápido y seguro de una comunicación telefónica internacional exige 
una coordinación perfecta de las operaciones efectuadas por las operadoras llamadas a participar en él; por tanto, es muy 
conveniente unificar las reglas de utilización de los circuitos, lo que sólo puede lograrse observando idénticas normas de 
explotación. 

 Se recomienda por consiguiente, que las Administraciones apliquen las Instrucciones para el servicio 
telefónico internacional [1]. 

 Tales Instrucciones deben aplicarse tanto en el servicio telefónico continental como en el intercontinental. No 
obstante, por lo que respecta a las relaciones efectuadas mediante enlaces radioeléctricos, pueden aplicarse disposiciones 
particulares previo acuerdo entre las Administraciones interesadas (véase la Recomendación E.140). 

 Queda precisado que las disposiciones de las Instrucciones relativas a la tasación de las conferencias sólo se 
refieren a las tasas de percepción aplicadas a los usuarios, tal como están definidas en el § A.10 del anexo A a la 
Recomendación D.150. 

 Aunque publicadas por separado, las Instrucciones deben considerarse parte integrante de la presente 
Recomendación. 

 Las Instrucciones consisten en disposiciones extraídas de una o varias Recomendaciones del CCITT que tratan 
de procedimientos prácticos de explotación para el tratamiento del tráfico de telecomunicaciones (por ejemplo 
aceptación, transmisión, contabilidad). 

 Generalmente, se ha previsto establecer una fecha para la entrada en vigor de las Instrucciones modificadas. 

 Nota – Se recuerda que el texto de la Recomendación E.141 se reproduce también al comienzo de las 
Instrucciones para el servicio telefónico internacional. 

 Referencias 

[1] CCITT – Instrucciones para el servicio telefónico internacional (1.o de octubre de 1985), UIT, Ginebra, 1985. 
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Explotación de las relaciones telefónicas internacionales E.140–E.159 
Plan de numeración del servicio telefónico internacional E.160–E.169 
Plan de encaminamiento internacional E.170–E.179 
Tonos utilizados en los sistemas nacionales de señalización E.180–E.189 
Plan de numeración del servicio telefónico internacional E.190–E.199 
Servicio móvil marítimo y servicio móvil terrestre público E.200–E.229 
DISPOSICIONES OPERACIONALES RELATIVAS A LA TASACIÓN Y A LA 
CONTABILIDAD EN EL SERVICIO TELEFÓNICO INTERNACIONAL 

 

Tasación en el servicio internacional  E.230–E.249 
Medidas y registro de la duración de las conferencias a efectos de la contabilidad E.260–E.269 
UTILIZACIÓN DE LA RED TELEFÓNICA INTERNACIONAL PARA APLICACIONES 
NO TELEFÓNICAS 

 

Generalidades E.300–E.319 
Telefotografía E.320–E.329 
DISPOSICIONES DE LA RDSI RELATIVAS A LOS USUARIOS  
Plan de encaminamiento internacional E.350–E.399 

CALIDAD DE SERVICIO, GESTIÓN DE LA RED E INGENIERÍA DE TRÁFICO 
GESTIÓN DE RED  
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Grado de servicio E.540–E.599 
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Ingeniería de tráfico de RDSI E.700–E.749 
Ingeniería de tráfico de redes móviles E.750–E.799 
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Términos y definiciones relativos a la calidad de los servicios de telecomunicación E.800–E.809 
Modelos para los servicios de telecomunicación E.810–E.844 
Objetivos para la calidad de servicio y conceptos conexos de los servicios de 
telecomunicaciones 

E.845–E.859 
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